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SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN     
Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00004623 

AB. MÓNICA BONE CHICA | 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de a Ley de Corapañías d:spo1e que la Supermtendencia de Compañias, Valores y Seguros 

es el orgams mo técnico y con autononúía admuustrativa, económuca y financiera que vigla y controla la organizac ón, 

actividades, funcionamienta, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 

establecidas por la ley; 

QUIZ e: artículo 360 mcso 3 ce la Ley de Compañías señala que: “ Si transcurrido el término de 30 días desde la 

notificación cersistiere la iractiv dad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la ompañ a y ordenar su Iiquidación”. 

QUE meciante Resolución No. SCV.INC.DNASD.5D-14-0029735 del 13 de noviembre del 2014, se declaró la 

Disolución de varias compañías nor encontrarse incursa er la causal seázlada er el considerando anterior, entre la que 

consta la compañía MASTERPOWER S.A. “En liquidación”; la misma que segán nota de inscripción de fecha 4 de 

d ciembre de 2014 se excluye por número de notaria incorrecto, lo correcto 30. 

QUE el artícalo 9 del Zezlarento de disolución, liquidación, reactivacion de compañías, dispone que si una 

compafiía hubiere superaco la o las causales que motivaror la declaratoria de disolución, sc amente st la resol2ción no 

estuviere inscrita el Sipermtendente o su delegado, a petición de parte, podrá dejar sin efecto le referida dec aratoria. 

Tratándose de una resolución rasiva, dodrá excluir a la c las compañias que hubieren superado la o las causales de 

d solución. 

QUE la refer da compafía se encuentra al día en sus obligaciones societaras; 

EN ejerccio de las atribucionas asignadas por «el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

rmiediarte Resolución No, SCVS-]NAF-DNTH-2017-0134 de fecha 31 de julio de 2017; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- EXCLUIR a la compañía denoninada MASTERPOWER S.A. “En liquidación”; de la Resolución 

No. SCV.INC.DNASD.SD-14-0029735 del 13 de noviembre del 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de le compañía derominada 

MASTERPOWER S.A., meciante su pub cación por una scia vez en el sitic web institucional. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER se tone nota de la presente Resolución al margen de Resolución No. 

SCV.INC.DNASD.SD-14-0029735 del 13 de noviembre del 2014 

ARTICULO: CUARTO.- DISPONER que se remita copia rle la presente Resol ción el Director Zonal 8 del Servicio de Rentas 

Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el experiente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmeda en la Supermtendencia de Compañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 28 de mayo 

de 2018. 
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